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Hoy dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2.022), le informo a la Señora Juez que el día 11 de mayo del 
presente año, a las 11:07 horas, se allegó a la secretaria del Juzgado escrito subsanatorio de la demanda en 
un folio, dentro del término legal, para lo que estime pertinente. 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2022-00028-00 

CLASE PROCESO: VERBAL SUMARIO (FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA)  

DEMANDANTE: JOHAN CAMILO SANDOVAL CARRILLO. 

ASUNTO: ADMITE, ALIMENTOS PROVISIONALES, NOTIFICAR  

DEMANDADA: LAURA LISETH BERNAL SÁNCHEZ.  

 

Mayo veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 
 

I.- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede este despacho a través del presente proveído a admitir la demanda 
de fijación de cuota alimentaria, cuya petición es elevada por la Comisaría de 
Familia de esta localidad, por solicitud del ciudadano Johan Camilo Sandoval 
Carrillo, de la cual resulta como demandada la ciudadana Laura Liseth Bernal 
Sánchez, conforme al oficio N° 060 089-2022 del 05 de abril del presente año, 
mismo que se tiene como demanda y que fuere subsanada dentro del término 
legal. 
 

II. REFLEXIONES JURÍDICAS 
 

La ciudadana Laura Liseth Bernal Sánchez, acudió ante la comisaría de 
familia de esta localidad, para que, en audiencia y citación del ciudadano 
Johan Camilo Sandoval Carrillo, se fijara cuota alimentaria para la menor S. 
G. S. B; audiencia signada con el Nº 004-2022, celebrada el quince (15) de 
marzo de la presente calenda, donde dicha entidad municipal, ante la falta de 
ánimo conciliatorio de las partes, procedió a fijar unilateralmente la cuota 
alimentaria provisional en suma de Doscientos Ochenta Mil pesos ($280.000) 
correspondiente al 28% del salario mínimo legal mensual vigente que 
presumiblemente devenga el ciudadano Johan Camilo Sandoval Carrillo, 
quien, conforme a los anexos de la demanda, el día 20 de marzo hogaño, 
procedió a manifestar: “solicito una nueva conciliación dado que en la 
conciliación anterior no tenía los soportes, se me fue colocando una cuota 
que no puedo cumplir…por lo que pido que sea trasladado mi caso para 
Tunja…”  circunstancia que demuestra su desacuerdo con la cuota fijada 
oficiosamente por dicha entidad. 
 
En virtud de lo anterior, se tendrá como demanda el oficio N° 060 089-2022 
del 05 de abril del presente año, oriundo de la Comisaría de Familia de esta 
localidad, por el cual remite este estrado judicial el trámite adelantado; en 
consecuencia el referido oficio, al hacer las veces de demanda y al ser 
subsanado, conforme a lo ordenado por auto del 5 de mayo hogaño, reúne 
los requisitos de ley y es así que en función del artículo 111 numeral 2 de la 



ley 1098 de 2.006, se debe admitir dándole el trámite procedimental  de que 
trata el artículo 390 y siguientes del C.G.P; de un proceso verbal sumario, en 
consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de la localidad;   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la demanda de fijación de cuota alimentaria que, a través 
de la Comisaria de Familia de esta Localidad, teniendo en cuenta como 
demanda el oficio N° 060 089-2022 del 05 de abril del presente año, 
debidamente subsanado dentro del término legal, presenta el ciudadano 
Johan Camilo Sandoval Carrillo, contra la ciudadana Laura Liseth Bernal 
Sánchez, madre de la menor Sarah Gabriela Sandoval Bernal. 
 
SEGUNDO: Notificar el presente proveído a la ciudadana Laura Liseth Bernal 
Sánchez, al correo electrónico laurasanchek03@gmail.co e infórmesele al 
abonado telefónico 3142552964 y córrasele en traslado de la misma por el 
término de diez (10) días como lo dispone el artículo 391 del C.G.P inciso 5, 
para que si a bien lo tiene, se pronuncie y ejerza el derecho de contradicción 
y defensa, para asegurar su comparecencia se ordena librar adicionalmente  
la correspondiente citación a la vereda de Rosal de esta municipalidad.  
 
TERCERO: Tener como cuota provisional de alimentos, la suma fijada pro al 
Comisaría de Familia de esta localidad, en audiencia celebrada el 15 de 
marzo hogaño, esto es, doscientos ochenta mil pesos ($280:000) 
correspondiente al 28% del salario mínimo legal mensual vigente que, se 
presume devenga el ciudadano Johan Camilo Sandoval Carrillo.   
 
CUARTO: Comuníquese esta determinación al Comisario de Familia de esta 
localidad. 
 
QUINTO: Radíquese el presente asunto en el correspondiente libro. 
 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
 
 
 
 
 
 
 

 

jP01 E.J.r.r.A.S.J. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 020 FIJADO HOY 23-
05-2.022 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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